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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CDMX-016-FOT/2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INF;;ft4E~T~UfT~~I\;;YADQUISICIONES, A QUIÉN
EN LO SUBSECU.ENTE SE~.E<~ ·~I\I.R.t~rE~p~I\IA " y POR LA OTRA LA C.
ALMA TERESA DE JESÚS·1~r.;ÓM . AADt:.i'Ñ't9,:91hIQf.JIE UCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO '~EL cOAQbJTAruo", A QUIENES .....j) ;l&{;ONJUNTA SE
LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES' C:TENOft DE LAS.pEgLARACIONES y
CLÁUSULAS SIGUIENTES: .

1.-

1.1. QUE ES UN ORGA
PERSONALIDA J
PRESIDENCIAL
OFICIAL DE LA
IMPARTICIÓN
S FACER L

MA PRO
DENTRO DE
QUE REFO
NOVIEMBRE ICADO EN EL
8 DE DICIEMBRE DE 1993 Y DE FECHA
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL

1.2. QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPR
IZQUIERDO G ZÁLEZ, EN SU CAR' E
Y ADQUISIC S, ACREDITANDO FACULTADES A T
PARA ACTOS ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDI
PÚBLICA RO 1634, DE· FECHA E
PROTOCOLIZADA NTE LA FE DE LA ÚBLICO NO. 41, DEL
ESTADO DE MÉXIC ICENCIADA PA FIGUEROA BARKOW.

1.3. QUE EL PLANTEL "CONALEP TLA E ESTABLECIDO PARA CUMPLIR CON
LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", y PARA ELLO ES NECESARIO OFRECER A
SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A ESTÉ, EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO PARA LO CUAL CUENTA CON LOS ESPACIOS QUE PUEDEN SER
ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

lA. QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN CALLE MAR DE LOS VAPORES
MANZANA 181, LOTE 4 (ENTRE CALLE MAR DE LA FECUNDIDAD Y CRATER DE
ERASTOSTENE) COL. AMPLIACIÓN SELENE, DELEGACIÓN TLAHUAC, c.P. 13430,
CIUDAD DE MÉXICO.

1.5. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNITZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES MIGUEL HIDALGO
c.P. 11590, CIUDAD DE MÉXICO Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México, CP 52148 1



DECLARA "EL COMODATARIO"

II.1 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO NO. 7551, DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 1976, EXPEDIDA POR EL
OFICIAL DEL REGISTRO CIVI~,l?q~ E?ljf.Dp p~ MÉXICO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA V9TARWd~9. ~3~Oqf1:~98i"ls~;3, POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTOR7\L, D.oGlJMENTOSQUE AL PRESENTE
INSTRUMENTO.COMO ANEXO NO. 1.

II.2.- QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR U OBLIGARSE EN EL
PRESENTE ACUERDO DE YO LUNTA[)ES, AsLc0t10 TENER CONOCIMIENTOS Y
CAPACIDAD' TÉCNICA NECESARIA PARA ..••• CUMPLIR, CON EL OBJETO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO.

11.3.- QUE S~ OBLIGA A OBT~NER POR SU.CUENTATOl?f\S~SAUT9RIZACIONES

PARA. OPERAR EL SERVtCIO DPf.()TOCOPIAf:)pA<::~Pl"ANDOQU~?INO CUMPLE
CON LAS DISPOSI<::IONES El\Jit1AljERIADE.SALUBRIDA[) PÚBLICA y LICENCIAS,
ELCOMODATOQlJEDARÁ AUJ9t1Ál"ICA.t1EN"1TRESCINDI[)O y RESPONDERÁ DE
LOS DAÑOS Y.PERJUICIOSQUE PUDIERA OCASIONARA"EL CONALEP".

IIA.- MANIFIESTA BAJO PR0l"ESl"A DEDEqR. VE~DAD QUE NO$EENCUENTRA
SANCIONADO o INHABILITA[)O POR AUTORIDAD JUDICIAL O A[)MINISTRATIVA
PARA PRESTAR. <::.lJALQUIER- CLASE DE SERVHJIOSALc;OBIERNOEEDER-AL, .NI
HABER PROMOVI[)OALGÚN PR9CESO JUDICIALO ADMINISTRATIVO EN CONTRA
DEL PATRIMONIO DE "EL CONALEP"

II.5.- QUE ESTÁ INSCRITA EN ELREGíSTRO FEDERÁL DE CONTRIBUYENTES CON LA
CLAVE GQGA760921MA7, Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL,.DE CONFORMIDAD CON L7\ LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO 1.

II.6.- QUE TIENE ESTA~.LEq[)OSU DOMICILIO FISCALEi\JC:ALLEORQUIDEA 55, 4a

AVENIDA, COL. ELPA~MAR,MlJNICIPIODEsi\JEZAHUALCOYOTL, c.P. 57310,
ESTADO DE MÉXICO, MISMO QUESEÑALAP7\RA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

111.- DECLARAN AMBAS PARTES:

II1.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

II1.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino domicilio personal Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
TLAHUAC, CON DOMICILIO EN CA~.L~0M~R0P~L<;?S/V.APORES MANZANA 181, LOTE 4
(ENTRE CALLE MAR DE LA; F. CtjNtpltpAtpq;Y J§C~TER ¡tpEy,ERASTOSTENE) COL.
AMPLIACIÓN SELENE, DELEGACIÓL.LNHltJAC,C;P. P13430/iCI.\J¡&A¡&PE MÉXICO.

SEGUNDA.- DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO,,,E~ CONALEP"pODRÁ CAMBIAR
CUANTAS VECES CONSIDERE NEc:ESARIOSL' ES~f-CIQ. ASIGI\lAtpO . PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACI9N QUE REALICE "EL CONALEP" A
"EL COMODATARIO";,CONJ5DÍf-S .... NATtjRf-L~S,DE.AI\lTICIPAC:rÓNEN LA
INTELIGENCIA QUE ENCASOQEqUE~Ef-I\lEC~$ARIQ.Cf-M.BIARy.~L ESPACIO LOS
GASTOS CORRERÁN POR EXCLUSIVA.CUENTA DE)~ELYCOMODATARIO".

TERCERA.-"LAS PARTES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO¡ "EL COMODATARIO"·
DEBERÁ, OTORGAR 15.61 (QUINCE PUNTO SESENTA Y UNO) APOYOS ECONÓMICOS .
EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN POR SEMESTRE DE CONFORMIDAD A LA OFERTA
PRESENTADA POR "EL COMODATARIO" LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL
PRESENTE INSTRUMENTO¡ PARA ALUMNOS DE EXCELENCIA DE HIJOS DE PADRES DE
FAMILIA DE BAJOS INGRESOS DE ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR
DEL PLANTEL. EL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTES A
REINSCRIPCIÓN DEBERÁ ENTREGARSE AL INICIO DEL SEMESTRE
POSTERIOR DE AQUEL EN QUE INICIE EL SERVICIO.

APOYOS ECONOMICOS
EQUIVALE NTES AREINSCRIPCIÓN

15.61

MONTO UNITARIO

$900.00

MONTO .TOTAL POR
SEMESTRE

$14 ndQnh

Así MISMO "ELCOM()DATAR.IO" DEI3ER.ÁENTREGf-RA~ PL.A.NTEL 100 COPIAS
MENSUALES EN FORMAG~ATUITA;LA~.C::lJA.LES.p9DR-~N~ER SOLICITADAS POR EL
DIRECTOR DEL PLANTEL O LA pERSONA QUEESTEDESIGNE.

PARA LO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE PROCEDERÁ A REALIZAR UNA
VERIFICACIÓN POR PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL DE MANERA TRIMESTRAL DEL
OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS POR PARTE DE LOS ALUMNOS DE
ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL.

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE AL
ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN CENTRO DE FOTOCOPIADO PARA EL
FOTOCOPIADO Y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS, QUEDAN EXPRESAMENTE,.,.",'''''
PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBJETO DEL SERVICIO QUE SE PRESTA,
O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A LOS INDICADOS EN LA
PRESENTE CLÁUSULA, EL "COMODATARIO" PRESTARÁ EL SERVICIO SIN
DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO¡ ACADÉMICOS,.I
EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN AL PLANTEL.

PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
"EL COMODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE OBTENER LA
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TRAERÁ COMO

AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN SER DE MANERA
DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES:

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES.
SERVICIO DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS, "'L'·IV'C'..1f"'\...;;'

PAPELERÍA BÁSICA PARA USO f"'\'--,r"\l.JIc..'"IJ''--V

EL INCUMPLIMIENTQDE LO PACTADO EN EL PRESENTE
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICADE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- ELTÉRMINOiDEESTE CONTRATO ES DE pOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL 26 DE JU~IO DE DOS MIL DIECISIETE VENCIDO DICHO PLAZO "EL CONALEP"
PODRÁ OTORGAR UN NUEVO ~OMODATOA "LA PERSONA O REPRESENTANTE" QUE LA
DIRECCIÓN D~ INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES [)ETERMIN~ [)EBIENDO AGOTAR
DE NUEVA <:UENTA EL PRO<:EDIMIENTO.RESP~CTIVO, TÉR..MINOQU~EN SU .CASO
ESTARÁ CONDICIONADOALESTATUS INMOBILIARIO DEL PLANTEL.

SEXTA.- LA ENERGÍA ELÉCTRICA qDESE CONSUMA EN EL ~SPACIO.OBJETO DE ESTE
CONTRATOCORRERÁPOR EXGLUSIVACYENT/1PE."ELCOMODATARIO"1 A TRAVÉS
DEL MONT9 QUE LE PRESEI'JTE"I:LCONA~EP"P/1RA TAL EFECT(), pE MANERA
BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3%' DE LOSR~CIBOSQUE PORELCQNCEPTODE
ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA TOTALIDAD DE LAS
INSTALACIONES.

SÉPTIMA.- EL MANTENIMIENTO y USO DELEQUIPO'(ELE§PACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACI9N pEL SERVICIOCORR~RApOREXCLU§IVACUENTA.DE "EL
COMODATARIO"SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE "ELCONALEP"

OCTAVA.- "EL COMODATARIO" DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ESTE
ACTO SE OBLIGAA:

1.- ENTREGAR RELACI9i'J DE.LPSPRODUCTOS A LA.AUTORIDAD ADMINISTRATIVA
RESPONSABLE SEGÚN CORRESPQNPA,ASÍQQfX1QUN/1LI§TAPE PRECIOS VIGENTES.
2.- ENTREGAR LA RELACIÓN DELO$iMUEBLESPROPIEDAP DEL MISMO QUE INGRESE
AL ESPACIO COMODATADO.
3.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE TEMPORAL
POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN.
4.- NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNA DE
LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SI "EL
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

DÉCIMA.- "EL COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL CON
RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE ENCUENTRAN
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ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU REGLAMENTO, EN

PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CITADA LEY.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP~; l¡!.EN.p~Áfl'{/l¡!ODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIO A'~E~ECI@ D,i;: V!==RIFIC:;~R ~L ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE EL ESPACIO~SI~ \ plL6!sr¿ éOrv1GSUS ¿lÑSWALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO/DE FOTOCOPIADO.

DÉCIMA SEGUNDA.- .. "EL COMOD~TARIQu.I'{O PQPRÁ..e.LTERÁR. g/VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADQSIN L~.e.UTORIZ.e.CIÓf\J.PRE\jIA\'(jP9R.:ESCRITd pE "EL. CONALEP",
TODAS LASM~JORAS QUEHIqE~A"E~CqMQqAT~R~O~'~L.E.?P.e.CIOA?¡GNADO

QUEDARÁN EN BENEFICIO DE"~LCONALE~"(N9TENJ:§NDOQEf3.EC.i-1O EL PRIM.ERO A
PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LA5MISMAS. .

>' /"',/

DÉCIMA TEriCERA.';·";E~;/(:ÓMODATAR~9~'.R~~LiZA'RA/EN\U\~TÉR.~.I~dDE~ ••·.[)!~S
HÁBILES UNA VEZ N9TInCADO PO~§~ OIR.EC:;T9.~DEL.p%I'{TE~%S~EPrARAqOI'{..E?
NECESARIAS A ~OSD.e.Ñ9S QUESE.OC.e.SI9NEN:.e.L. ESP.L\fI9irASI~NrADp PARA LA
PRESTACIÓN DEL?ERVICIODE¡::QTC)C{).p~AQ.Q CUANDO DICHg? P.L\Ñgs HUBIESEN
SIDO ORIGINADOS POR CULPA O NEGLIGENCIA DE'~EL COMODATARIO".,

DÉCIMA CUARTA.- "EpCOMO[)ATARIO"5E0I:3LtGA,A~Of\JSTrrUIRG,Il.RAI'{TÍADE
CUMPLIMIENTO EL DÍ.e. DE LA FIf3.MA pEL CONTR.e.TPMEOIANTE%Pf3.ESENTACIÓN DE
CHEQUE DE c.AJA O CERTIFICADOO.1/PÓLIZA§XgEpIPrA..R9R INSTITUCIÓI'{ FINANCIERA
A NOMBRE DEL COLEGIONAC:;ION.e.L DE EDYCAqÓNpROF§StONAL T~CNICA,P9RLA
CANTIDAPDE$2,341.S.º (DOS~IL.TR~C::.~..EI'JTO$ C::U~.~~I'JTAXUN PESO~~9/100
M.N.) EL MONTO ESTABLECIDO COMO GARANTÍA NQDEBERÁSERREBASAOO.ENCASO
DE INCUMPLIMIENTO.

DÉCIMA QUINTA.-uEL COMODATA~IO"[)EBE.DEVOL\/ER.e. "t;~c:QNALEP" EL \ "-
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR ELSERVICIO DE FOTOCOPIADO EN BUEN ' ~
ESTADO Y CON TODAS L~S P~RT~SQUE LO COMPONEf\J/DS.ACUERDO AL INVENTARIO C~.
PRESENTADO POR "EL CONALEP" A LAFIRMADELPRESENTE INSTRUMENTO. '-..)

DÉCIMA SEXTA.- SI "EL COMODATARIO"NO CUMPLE CON LAS DISPOSICIONES QUE
EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL SE LE IMPONGAN CON MOTIVO DEL SERVICIO
DE FOTOCOPIADO, ESTE CONTRATO SERÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y "EL
COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA
OCASIONAR A "EL CONALEP" Y A LOS USUARIOS DEL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL CASO
DE QUE "EL COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE
EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL ESPACIO ASIGNADO PARA
PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE QUE "EL CONAL,EP" LE ~,
NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL COMODATARIO" INCURRIO Y SU
DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR
SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO Así COMO
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE
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I
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MÁS TARDAR
EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA DESPUÉS DE NOTIFICADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA NOVENA.- "EL COMOP~11:RIP::>~Ei.9BLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLI~lSqp..f-~h Y;í CJ~,[~iA ~~A.tuDE Lf-S ~~YES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALESIQqE I..E SEAN APLICABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS! DERECHOS, MULTAS Y
DEMÁS PRESTACIOI\,JES QUE ESTABLEZCAC:UALQUIE~. AUTORIDApCON MOTIVO y
DERIVADOS DE LASA-CTIVIDADES QUE."EL COMODATAfUO" LLEVE ACABO CON
MOTIVO DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA'-.".~buéoM()DATA~I()frDARÁELSERVICIODEFOTOC()PIADO LO?bÍAS y
DENTRO DEL. HORARIO qUE ESTABLEZCAN/ ENELPLA~TEL Y/O UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFO~MIDADALAS DISPOSICIONES DE"ELCONALEP".

VIGÉSIMAPRIMERA.-tEI\,JC:ASO pE.QÜE"~LC()N.t\LEpuTENGAEQ9IPobE SU
PROPIEDAD QUE PUEDA SER USADR~9R'~ELC()MODATAIUO"EN LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE FOTOc:OPIADOE?TESERAp~~S1"AD9 A TÍTPL,RGR,L\TUITO DURANTE
LA VIGENCIA D~1.. CONTRATR, pEBI~~[)Op.EVOLVERSEuAi"EI..(:()~ALEP" ... AL
VENCIMIENTO DE LA MISMAi."el.COMODATARIQffRESPONDE~ÁDE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE CAUSEN.AOICHOE:QUIPO.

VIGÉSIMASEGUNOA.- "EL(:()MODATARIO"ELDIRECTO~DELPLANTEL Y LAS
PERSONAS DESIGNADAS PORESTE(VERIFICA~ANuquE.~SPERSONASENCA~GADAS

DE LA PR~2Tf-c:rÓN DEL SERV;ICIO S;UA~DEI\,J ~?NpRMAS.PEPROTECC:IÓN CNIL,ASÍ
COMO DEQ~EI)'1ANTENGA CON ?T,L\NTE(VI E:NTE l"'IMPIO EL¡ESpACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓNDELSERVICIO.

VIGÉSIMA TERCER~.~ "EL COMODATARIO" SE R.BLIGf- AaBSERVAF<.Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE~S~EGLASY DEMAs DISPO.SICI9NES.QUE [)ICTE."EL.CONALEP"
PARA EL MEJOR FUf\J<:::rONAMIENTO DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EL CUAL TIENE
LA OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO A "EL COMODATARIO"
OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL COMODATARIO"ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE FOTOCOPIADO A LOS ALUMNOS Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN
RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA QUINTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARA A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas,
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VIGÉSIMA SEXTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE EN
CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN EL ESPACIO
ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ~~E;L CONALEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR E CONiJ"EL COMODATARIO"

/;':(

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO
QUE LIBERA EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA
LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA DE
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O EN
CONTRA DE "EL CONALEP, POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA EXPRESA
LIBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO
PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL COMODATARIO" ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAMENTE PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO A UN CONTRATO DE ARRENDA,MIENTO O CUALQUIER OTRO
SOBRE EL ESPACIO ASIGNADO.

VIGÉSIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LAS CONTENIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES PODRÁN SER INVOCADAS POR "EL CONALEP"
DESDE EL PRIMER INCUMPLIMIENTO O EN EL MOMENTO EN QUE Así LO DETERMINE:

I.

II.

III.

IV.

~~~E;~¿I~~q~~DAT~RIO"NOENT\EGU~LOS APO;O~;LOS ALUMNOS

LA ALTERACIÓN" O DAÑO POR NEGLIGENCIA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN bELSERVICIO[)~ .FOT()COpIAD~'fL(:)S BIENES MUEBLES QUE
SEAN PARTE DEL II\JVENTARIOPROPIEDADDE~~ELCONALEP";

LA ALTERACIÓN, ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENTO
EXPEDIDO POR "EL CONALEP"¡

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTORIZADOS POR "EL CONALEP";
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LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS;

VI.

V.

USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO
POR ESCRITO DE "EL CONALEP¡

VII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN DÍA,
SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA;



VIII. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR "EL CONALEP", PARA LA APERTURA Y CIERRE
DEL SERVICIO;

IX. IMPEDIR AL PERSONAL<P~'Hi.EL11< C::;O~A!-~P", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, LAS VISFi1E¡> ... C? ~N~PE)~~IO.~EE¡>t AL E:~PA~IO DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO, Así COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN
QUE LE SOLICITE;!

X. LA FALTA DE LIMPIEZA Y DETERIORO DEL EQUIPO E. INSTALACIONES
ELÉCTRICAS DEL ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO COMPROBADO Y REPORTADO POR LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES;

XI. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS;

XII. QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL;

XIII. PROMOVER O PARTICIPAR. EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN Y/O IMAGEN INSTITUCIONAL;

XIV. DEJAR DE PAGAR EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL
ESTABLECIMIENTO DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A
LA NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE PRACTICADA POR
PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE;

XV. QUE ELPERSONAL QUE ATIENDE LOSE¡>ERVICIOSCOMPDATi1DOS NO PORTE
UNIFORME;

XVI. EL INCUMPLIMIENTC)i1<::.lJALQlJIERA[)E Lh\E¡>.OI3LI<:;ACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATOiPARA. LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO.

VIGÉSIMA NOVENA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO
CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA
FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

TRIGÉSIMA.- TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLIC y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A
GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE
POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O
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RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES" SE Cpf'.'lPRpf)JE~!=I'¡.,L\ OBSERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LA ~E'){~S~E'A~ !¡!>S, lF- SPAR~NqA y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y A .. L,L\ ~EY.I3EDERALDE AN§P~R!=N~I,t\ Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY "FEDERAL DE PROTECCIÓN DEDATOS PERSONALES EN
POSESIÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPQSICION APLICABLES.

TRIGÉSIMA PRIMERA. -PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:

EN CASO DE PRESENTAR5ECUALQU.IERAÓE LAS CAUSAI,.ES pE RESCISIÓN DESCRITAS
EN LA CLÁUSULA VIGÉSIf)JA. OC~A\lA,"EL c:ONj\LEp", .PODR-Á RESCINDIR
UNILATERALMENTE EL PRESENT!=CONTRA~O S.INRESP()NS,L\BILIDAP.AL(;UNA PARA ÉL
Y SIN NECESIDAD.DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES, CONFORME,L\
SIGUIENTE.

"EL COMODATARIO"UN.f\ VEZN.<:rrIFICADO.TENÓRÁu'I\JP8'Zc5DE1 ODÍAS HÁBILES
PARA MANIFESTAR. LOqUEA SUDERECHOPRpCEDAY EN Er;;E.rv1ISMO ~CTO DEBERÁ
OFRECERLAS PRUEBAS QUE EN r;;U CASO CONSIDERE, TOMANDO <::0 f)J O R-EGLA PAR,L\
OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DELAS MISMAS LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

"EL CONALEP" UNA VEZ RECIBIDO EL ESc:RITODE"EL COMODATARIO"SE
PROCEDERÁ ALA EMISIÓN DEL,t\ RESOLUCIÓN.C0R-.R-E§PONDIENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DEM,t\NERA PERSONAL EN.· UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30DÍAS HÁBILES DESPUÉS DELARESCISIÓN¡

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, A "ELCOMODATARIO" QUIEN SE OBLIGA.A ENTREGARDETNMEDIATO
LOS BIENES MUEBLES EINMUEBLES QUE LE HUBIERA SIDO DADQS!=N. COMODATO
ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVIqODE FOTOCOPIADO Y SE
PROCEDERÁ POR PARTE DE "EL .CONALEP"A REALIZAR EL INVENTARIO DE
MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGARº YCONCILIACIÓN DE SALDOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO"'EL COMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMODATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL CONALEP", AUTORIDADES
DEL PLANTEL Y/U OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL PRESENTE ES UN
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO
DE ESTE COMODATO.

ENTERADOS "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANC
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 30 DE
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JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

M.A.E.E. SÉ
GO

DIRECTOR DE I FRAESTRUCTU
y ADQUISICIONES

"EL COMODATARIO"

(1M l 6u¡rd~J; Ab'--;1e~4'
C. ALMA TERESA DE JESÚS

GÓMEZ GARDUÑO

"TESTIGO"

LIC. ~M.. b- '. DE LA 'A.MP.A
".(PALACIO ..•.•.....

COORDINAD ADE
ADQUISICIONES Y

SERVICIOS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS-COM-CDMX-016-FOT/2017
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA LA C. ALMA TERESA DE JESÚS GÓMEZ GARDUÑO, CON
FECHA 30 DE JUNIO DE 2017.
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ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN DE IMPUESTOS FEDERALES

RÉGIMEN DE INCORPORACiÓN FISCAL

••••SAT
Servido de

AdmlnJstraclón TrlbtlTJl.rIa

Fecha de recepción:

RFC:

Nombre:

IVA

ISR

Hoja 1 de 2

Marzo - Abril 2017

--------

Utilidad

80%

Reducci(m $52

ISR retenido $0

ISR a pagar $13

Actualización $0

Recargos $0

Total de contribuciones $13

Total de aplicaciones $0

CantidM :3 cargo $13

Cantidad 2 pagar $13

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino



SHCP
;\H:Rl"rAKiJ\ nlS lU(lúO[M

y Cll.(b1TO rt:JlllCO

RFC:

Nombre:

Fecha de recepción:

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN DE IMPUESTOS FEDERALES

RÉGIMEN DE INCORPORACiÓN FISCAL

••••SAT
Servido de

AdministraciÓn Tributarla

Hoja 2de2

Marzo - Abril 2017

Cadena Original: IGOGA760921MA7INormaI119/05/20171170500485637461195/571208113/142017,

Sello Digital: LhFNBBWZYVUwLHmr3tgs3rNbso030SBOC10QltBwPe04gEXJZMsCOJcS2kEOITVJMHIPd77/46ft
9BnKWWzJGKbbAiWg/CW1PcvkCkNz4bNETYVwIH47gbs4c1GDHzGY9xJqGiysnOxFktLwWwYKu
OKDk5r6Z0Mer5zi2S1WXzQ=

l!I'" .~

~

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino qr  



SHCP
(fl.I:!Alt!A Uf HAClf;.... ult.
y olt':onu rt)ftUC()

Nombre:

Fecha y Hora de Emisión:

Concepto de pago: IV

FORMATO PARA PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

••••SAT
Servlclode

Admlnlstradón Trtblllarla

Hoja 1 de 2

GOGA760921 MA7

17050048563746

dena Original: IGOGA760921 MA71170500485637461571131701

Sello Digital: haOENxx907DrYIJiA85dtOJAZlu1 WWJOlWcG4hb6nZOakl5R97b8xpfT3JfDWsZMLZJNOJD7BCS5X
pqTL7axDge7l7Ft9JHTtOtmPrVrnHCai6YzHOmYe01 yabh6mjvZaRKnZIDP2uoBOwrPnEmJOfMTat
ulgLfjAOyRNEH1 KGO=

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino



E::te documento es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados, ni sobre el cumplimiento dentro de los plazos establecidos en las
disposiciones fiscales, dejando a salvo las facultades de revisión de la autoridad fiscalizadora, de conformidad con lo establecido por el artículo 42 dei
Código Fiscal de la Federación vigente.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT para el ejercicio de las facultades conferidas a esta autoridad fiscal. de
conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental, así como a los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos.
Por favor verifique que la línea de captura y el importe que aparece en el comprobante de pago que emita la Institución de Crédito autorizada, coincidar
con la información Impresa en este formato de pago.

La cantidad a pagar, deberá ser
captura que se indica:

Linea de Captura:

Vigente hasta:

11111111111111111111111111



CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

!i!~'
·>~'.Fk·"

RFC:
CURP;

Apellido PaternO:
Apellido Materno:

Nombre:

Fecha inicio dé operaciones:

Estatus enel padrón:

f'schadeúltimo cambio

Tipo de Vialidad: CALLE

Núm. Exterior: 55

Entre calle: ALHEU

GoIQnia:PALMAH

Lócaiid"ú:l;

Te!. /-ijo Lada: 55

Tf)f. Móvil Lad'l:

!'=~~-==--._-_-·-D-esc-r-jp-c~iO-=-·n-d":-e-"":-a-O-=-b-U-g-a-c-¡o":-'n--.------rl~~=='_- -D-e-'s..c.c~r~i"-p-c-:-io:-' n-:-V":-e-n-c~im'-:-ie-n--:t-o---''--=-Fecha Inicio i=@ha F-¡r~=-~

!Pago definitivo bimestral del RIF 'A más tardar el día 17 dal mes 01/01/2014 I I
i i inmediato posterior al bimestre que -J
¡ I corresponda el pago I
,'_....-------------. _---J-¡ A '~loa's ¡'al'dar el dl'a 17 del m--e-sl' 01/01/_/0'14 i --: P;-'90 definitivo bimestral de ¡VA. "

1.. .__'__' __' .., .. _ L~9~;~:~d:.oste:~r al birnestr:_:~J L j
Página [1] de [2]

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino domicilio personal Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino



J

,.iUS datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
/ Personales y con diversas disposlciones,fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Sí desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:

Sello Digital:
112015/01/21IGOGA760~f1Mt\71q1?
HbhnJILyPmepXq .... 7d~kr~
ClIg14ygf:?HrOq/1q 6tovBRI

<~'i, j, 'F'. :¡:,,~' >

QIÓN FISQ~L12000001 00000700011218811

sluLwAmO<~XoU6PfcXmfZnIMSh5DaTYCn8Y84ntcC

uncu5JIRYf' JyHi1 F+FtLu148f+NJwUw=

[!] ;";[!]

Página [2J de [:¿)



USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



TELMEX®
(~--~)

Total a Pagar: $ 428.00

Pág 1 de 5

RESIDENCIAL

Mes de Facturación: Marzo

Pagar antes de: 25-MAR-2ü17TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Vía 198, Col. Cuauhlémoc
C.P. 06500 Ciudad de Méxíco
RFC: TME840315-KT6 01-MAR-2017 DV 7

Teléfono: (55) 5743 6733

Faclura No.: 010117030248999

GARDUÑO LAMADRID FERNANDO

Cll ORQUIDEA 55
4A AVENIDA Y AlHELI
TAMAULlPAS SECCION El PALMAR
CIUDAD NEZAHUALCOYOT , EM
C.P. 57310~R-57001

Importe enviado a cobro en su
Banco Banamex

i_' 1111111111111111 " 1II1~1I1111 NE
RFC: GALF650625000

Tablet
Samsung
GalaxyTabA

sku 1045410
• Androido!) 5.1
• Almacenamiento 8G8

TiendasTELMEX 01800 123 2222 telmex.com

- 389.00

Planes y Paquetes ~.44

SerVicios Especiales ._.. 19.00

IEPS 3% 6.90
NA1~-------------------------53.65

_._----_._-_.._~--_._,--

Total $ 427.99
+ 0.93

-0.92

389.00
---

+ 427.99

Saldo Anterior

Cargos del Mes

Su Pago Gracias 13-Feb-17

Cargo por Redondeo
._-----------

Crédito por Redondeo'

Saldo al Corte $ 428.00

(cuatrocientos veinte y ocho pesos 00/100 M N.)

"la diferencia de Centavos aplicara en su próximo Estado de Cuenta.

111'" Atención a Clientes: 01 (800) 123 2222
111* Paga tu recibo fácil y rápido en telmex.com

t Adquiere un router que I 238
Desde $ a 6 meses

garantizará una mejor experiencia .... con cargo a tu Recibo TELMEX

de navegación en infinitum I DE~'if';~~
Más información en www.lelmex.comlconecüvidadwifi V¡gencia al 15 de abO! de 2017. _$1 ,320

l
Pagar antes de:25-MAR-2017

111111111" 111 III~II 1111111111111 11
55574367330000389005

Mes de Facturación: Marzo

'1'1111111/11111111"1111"1111111 ji' f¡!1 !"I!
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Lugar donde se enconlfÓ_--' --'_

Dla de de 19__a las Horas
Edad aparente Sexo -,... _

RELACION DE VESTIDOS,PAPELES O CUALESQUIERA OTROS OBJETOS encop"ados con

el menor, asfcomo Jas demáS circunstancias que en e~ caso hayan

SE EXTIENDE ESTA CERTIFICACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULÓ 3.126" CÓDIGO
CIVIL'VIGENTE EN'EL ESTADO' lA CUAL OBRA EN EL LIBRO . No.· ACTA
No. '15.5/ DE AÑO /9:6f; EN ESTA PRIMERA OFICIÁÚA DEL REGISTRO
CIVIL DE CD. NEZA IUALCOYOTL, MEXICO; SIENDO LOS mAS ~ DEL MES DE
DICIEMBRE DEL AÑ 2010. DOY FE. ...--.'=:-.... .

FTilU

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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i ~'J ~ ~ Nombre .
.,~ O le'll! ~ 1i'Y Domicilio -,------------------------------
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g~ ~~'~ C> NI tr DEL RECONOCIMIENTO
.. ¡;;" i <i -,J r
',:; ":1 ~S g~~: ~ > SI el reconocido e5 me,nor dé catorce ai10s, su tutor suscribirá la siguiente declaración: EN M[ CA-

, ~: ~o :3 :: LI AD DE TUTOR, expreso mi consenlímienlo para que el menor sea reconocido como hijo(a)

m3l!: d c. .
, .1' I
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Rúbrica del Tolor

Si el reconocido es menor de edad, pero mayor de catorce años, suscribirá la siguiente decJara~ión:

EN PLENO USO DE MIS FACULTADES FISICAS y MENTALES Y con la anuencia de mi

Tutor, expreso mi consentimiento para ser reconocido como hijo(a) del C. _

Si fuere mayor de edad, el reconocido sU5crihirá la siguiente dr,claración: EN PLENO USO DE MfS

FACULTADES FISICAS y MENTALES manifieSlo mi consenlimienlo para ser reconocido como
hijo (a) del C. _
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Rúbrica del Menor Rúbrica y nombre del Tutor'

Rúbrica

ratifican y firman para constancia.

DE LOS TESTIGOS

DOY FE
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